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Hace ya muchos años, Amado Alonso consideraba que era necesario 
desterrar de las gramaticas de la lengua española el término cláusula por 
juzgarlo neologismo innecesario y confuso : "En algunas gramáticas extran
jeras las expresiones que son oraciones por la fonna pero no por el sentido 
se llaman miembros de oración con forma de oraci611. 10 cual en español sería 
buena explicación pero no un nombre: en las nuestras se suelen llamar, desde 
Bello, proposiciones para distinguirlas. convencionalmente, de las oraciones 
plenas. Oración es el termino tradicional en nuestras gramáticas para desig
nar la expresión de sentido completo. Por desgracia, algunos gramáticos re
cientes han introducido otro término, tamhién convencional. clálwIla, con el 
cual designan especWlmente a la oración de sentido completo, como si el tener 
sentido completo fuese cosa. de una clase especial de oraciones y no lo normal. 
Es evidente quc. si n embargo, conviene dar el nombre especial a las oracio
nes especiales, y conservar el nombre tradicional de oraci6n para las oracio
nes normales. I .as oraciones especiales son las que, si bien tienen sujeto y 

predicado, no tienen sentido completo, y el nombre especia l debe reservarse 
para ellas, como hizo Bello. Muy de desear es que se destierre de nuestras 
gramáticas el térmi no cláusula, {lile es impropio, injustificado y provocador 
de confusiones" '. 

Hace ya también algunos años hice ver cuán equivocados eran esos jui
cios, por cuanto que el térmi no cláusula se ha usado en la gramática espa-

I Amado Alonso y Pedro HenríQt1ez Ureña, Gramólico costI!IlOn4: Segundo curso. 
Cito por la 11.· edición. Buenos Aires, 1953, § 19. pág. 23. 
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ñola desde el momento mismo de su nacimiento por obra de Nebrija, y fue 
empleado por los grandes lingüistas españoles del Siglo de Oro y por sus 
continuadores de las centurias siguientes hasta llegar a nuestru siglo l . En 
esa misma ocasión dije también, como de pasada, que Eduardo Benot, si
guiendo a Julio Cejador, habia coincidido con los gramáticos áureos en su 
concepción de la cláusula como la unidad de comunicación de sentido com
pleto, ya que la definía como "toda combinación de combinaciones con sentido 
cabal e independiente" J. Cometí entonces el error de pensar que Benot había 
dicho tal cosa "en seguimiento" de Cejador, como si el gramático andaluz 
se hubiera inspirado en las doctrinas lingüísticas del aragonés, siendo aquél 
anterior a éste. El error, en que han incurrido diversos historiadores de la 
gramática española·, obedece al hecho de considerar, equivocadamente, que 
las ideas de llenot fueron expresadas en su obra gramatical más conocida, 
el Arte de hablar, publicada en 1910, tres años después de la muerte de su 
autor, es decir, un lustro después de que Cejador hubiera publicado su es
tudio sobre la LeJlgua de Cervantes - Madrid, 1905-, cuando lo cierto es 
que Benot hahia puesto los fundamentos firmes de todo su edificio gramati 
cal en una obra muy anterior, los Breves apu"tcs sobre los casos y los ora
ciones, publicada en Cádiz posiblemente en 1852. 

Mucho más recientemente, la profesora Martínez Linares considera que 
Jo hecho por Benot en relación con los conceptos de cláusula y oración no 
(ue simplemente retomar la tradición española relativa a esos conceptos, ni 
cree tampoco que el gramático gaditano se sirva "de una terminología dife
rente para denotar una distinción equiparable a la que estableció Bello entre 
proposición y oración" 5. Lo primero me mueve a escribir estas páginas, para 
tratar de precisar los conceptos que Benot denominó cláusula y oració". así 
como tesis y o1téutesis; lo segundo me inclina a hacer una rectificación nece
saria en aras de la precisión histórica. Comencemos por esto último. 

Ya es creencia generalizada --en que coincide Martinez Linares y en 
que coincidieron, según vimos en páginas anteriores, Amado Alonso y Hen
ríquez Ureña- que a Bello pertenece la fundamental distinción entre los 
conceptos de oración y de proposició1t, en cuanto unidad de manifestación 
con sentido completo el primero, y unidad fonnal carente de tal autonomía 

J Cf. mi articulo sobre W El concepto de cldusula", 8011'tr" dI' lo Acodnnea PUlrlo· 
rNquúin dI' la Lt"gwa Espajío!a. V, 1977, págs. 8.3-91. 

• Cf. artículo citado en la nota anterior, pág. 90. -Reitere mi observación en el 
artículo sobre "La cláusula y el análisis del discurso ", en la NRFH, XXVl1I, 1979, 
págs. 1-29. (Cr.. en especial, págs. 8·9). 

, Cf. mi artículo sobre .. Eduardo Benot y b. dasifica.ciÓn de las oraciones ", Que 
5e publicari en el número 1 de la revista Roma"u/ilt i" Guchichll wml Glgewworl. 

t María A. Martíne% Linares. " La omció" compuula ; 01' swbordilloció" en la 
gramática de Eduardo ~not " , ES/Jldias de Li"güí.stica, UniversKiad de Alicante, S, 
1988· 1989, págs. 191·199. (V. pág. 193). 
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semántica el segundo. Sus definiciones fueron muy claras y precisas: .. El 
sujeto y el atributo unidos forman la proposición", pero" Se: l\ama oraci6n 
toda proposición o conjunto de proposiciones que forman sentido completo: 
de que está alfombrada la rwera es proposición perfecta, pero no es ora· 
ción" ' . 

Pues bien, creo haber mostrado hace algún tiempo que tal distinción ha· 
hia sido ya hecha, siglos antes, por los gramáticos españoles del Siglo de 
Oro 7. Y con nomenclatura, en mi opinión, más precisa y justificable que la 
del gran venezolano. Implícita tal distinción ya en Nebrija', fue formulada 
de manera nítida y rigurosa por Cristóbal VilIalón, a quien corresponde la 
siguiente explicación, que envidiarían muchos gramaticos de nuestro siglo: 
"deue notar, que ay djfferenc;ia entre clausula y ora¡;ion. Que orac;ion, a lo 
menos perfecta, se compone por la mayor parte de persona que haze alguna 
obra: y de verbo: y de persona en quien se denota passar, o hazer aquella 
o~ra el verIJa ... y digo, que clausula es a la vezes vna orac;ion sola: y otras 
vezes es vn ayuntamiento de muchas orac;iones : las qua les todas juntas es· 
presan y manifiestan cumplidamente el conc;ibimiento del hombre en el pro
posito que tiene tomado para hablar" '. 

La distinción pennanece firme y clara en el Arte de Gonzalo Correas: 
.. En la Gramatica se llama orazion la rrazon breve i sentido o sentenzia que 
se haze con nonbre ¡verbo conzertados con numero i persona, que son las 
partes esellziales de la orazion gramaticaL .. con las oraziones gramaticales 
multiplicandose unas tras otras. i muchas vezes mezclandose unas entre otras 
se haze el periodo, ó corto con pocas oraziones, i á vezes con solo una, ó 
largo con muchas. Periodo es palavra Griega ... i es lo mesmo que en Latin, 
i Rromanze clausula" 10. Los mismos conceptos en el Tesore de la lengua 
castellana o española (1611) de Sebastian de Covarrubias, en el Epítome de 
la ortografía latina y castellana (1614) de Bartolomé ]iménez Patón, y en 
otras obras de diversos autores de nuestra firme tradición gramatical. 

• Andrés Bello, Gromática d~ la ltnfItW cru,rllana, Santiago, 1847. (Cito por la 
edición de las Olwru compltlas hecha por el Ministerio de Educación, \'01. IV. Caracas, 
1951. Cf. §§ 35 y 308 respectivamente). 

, Cf. mi ponencia sobre "Bello y el concepto de oración", en B~llo ,)1 Chil~: Acta.s 
del Tercer Congreso del Bicentenario, Caracas, vol. 1, 1981, págs. 461-470. (Recogido 
también en mi libro de EstMdios de hislario litlgiií.stva hispállico, Madrid, Arco Libros, 
1990, págs. 213-224). 

• Cf. mi ensayo sobre .• Los sintagmas extensos en Nebrija", en Estudias nebris~,.
su (coordinados por Manuel Alvar), Madrid, Instituto de Cooperación Iberoamericana, 
1992, págs. I·U-lS8. (Recogido tambitn en mi libro Ntbrija cinca siglos du;t4és, Méxi
co, UNAM, 1994). 

• Licenciado Villat6n, Gra",dtico ca.steUollo, Anvers, 1558, pago 85. (Cito por la 
edición facsimilar de Constantino Garcia, Madrid, 1971). 

11 Arte de la lengua es/'O~ola castellana (1625). Cito por la edición de Emilio Alar
cos Garda, Madrid, 1954, págs. 132 y 135. 
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Lo que hizo Helio 110 hll' , put.'s, estahlecer la distinción ent re la unidad 
formal de la gramática - la oración de los clásicos- y la unidad conceptual 
de comunicación -la cláusula-, sino dar el nomhre de proposición a aquélla 
y el de orario" a ésta, interrumpiendo una sólida tradición y trasladando la 
unidad rundamtnt:iI de la gramatica ---esto es, de la morfosintaxis- de su 
ámbito propio al de la semántica. Confieso (¡ue, (·n esencia, me sitúo más 
cerca de Vi llalón que de Bello, según he declarado en otro lugar 11 . 

Las unidades sintácticas mayores presentan una distribución original en 
la obra gramatical de Eduardo Benot, originalidad que se extiende a los 
propios nombres que el gramático les proporciona. Son ellas las tesis y las 
onéutnis, de un lado, las oraciones y frases por otro, y las cláusulas por un 
tercero, amén de ot ras denominaciones secundarias y menos precisas o im
portantes desde ti punto de vista gramatical, como las enunciaciones y los 
ympos o rntidades rlocutivas. 

Lleva razón la profesora Martínez Linares: La distinción que Benot 
observa entre clá".wlo y oración no es la misma que apreciaba Andrés Bello 
entre oración y proposición respectivamente y que había ya establecido --como 
antes he indicado- el Licenciado Villa Ión entre cláusula y oración. En rea
lidad, lo que tradi<"ionalmente se había denominado oración en lingüística 
española 11 reciOe los nombres de tesis y de anéutesis en las obras de Benot, 
en tanto que el término clá"sula tiene alcances muy distintos en aquéllos y 
en este último. 

Para VilIalón -a cuyas ideas me adhiero básicamente Il_ la cláusula 
es, como vimos, la oración gramatical o el conjunto de oraciones que mani
fiestan un pensamiento completo y tienen autonomía fonual en el acto de la 
elocución. Fónicamente es la expresión contenida entre dos pausas totales, 
entre el comienzo de un enunciado y su pausa final lf . Como pronto veremos, 
para Benot la cláusula no es exactamente lo mismo -aunque presente mu
chos puntos de coincidencia con el concepto que de ella tengo--, ya que, 
según el gramático gaditano, puede haber dos o más cláusulas dentro de un 
~nunciado incluido entre dos pausas totales. 

11 Cf. mi libro sobre El COllce/ltO de o,.ación en la /ingtiiJtico t S/lo ilOla, Mhiro, 
UNAM, 2.- ed., 1984. 

u Cf. el libro citado en la nota anterior, en especial págs. 97-99. 
1I Cf. mi libro sobre el Andlüis gramaticul del discu1'so, Mex ico, UNA M, 2.& edi

ción, 1987, pág. 13 Y 53·54. 
1. De manera que un mismo comunicado ~de expresarse a través de una o de 

varial clAusulas. Así, al de<:ir ~ No creo nada de lo que dices, porque tú eres muy men
tiroso", el pensamiento del hablante ---el "con4;ibimiento" que desea exteriori;Qr- se 
ha manifestado a través de una sola cláusula; pero si se dijera " No creo nada de lo 
que dicrs. [Plinto = /lmuo finall Porque tú eres muy mentiroso" , el mensaje se habría 
expresado a travts de dos cláusulas. Y en un diálogo como ;, ~ Cuándo lo harás? 
-Mañana", aparecen dos cláusulas. 
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De las unidades sintácticas mayores consideradas por Benol, todas --con 
la sola excepción, lal vez, de la cláusula- quedan bien definidas y delimi
tadas. Trns y a?lé"lesis por un lado y oración por otro están claramente di
ferenciadas. Las dos primeras son expresiones construidas en torno a un 
verbo conjugado que tienen sentido completo y pueden aparecer en el dis
curso por sí mismas, inJependientemente. En cambio las oraciones son ex
presiones que, si bien están construidas en torno a un verbo en forma per
sonal, no tienen sentido completo y no pueden, por ello, aparecer por sí 
mismas, aisladamente, en el discurso, sino que se adjuntan a alguna tesis 
o a alguna anéutesis. Entre estas dos ultimas existe también l10a clara dife
rencia : las tesi s son expresiones de carácter afirmativo. en tanto (Iue las 
anéutesis no tienen tal carácter, sino otros muy diversos, como el interro
gativo, el optativo, el imperativo, etc. De manera que "Los perros ladran" 
o j , Vaya su casa" son tesis, mientras que "¿ Quién ladra ?" o "Ve a su casa" 
son anéutesis, y los segundos elementos de "Ladra el perro que te mordi6" 
y de "Ve a su casa para qlfe te perdone" son oraciones. 

Estas delimitaciones quedan claramente establecidas en el pensamiento 
gramatical de Benot desde su primera obra de tal carácter, los 8reve.f apun
tes, hasta la última, su póstuma Arte de hablar, pasando por la más extensa, 
la Arquitectura dr las lenguas 15. Pero no siempre sus definiciones son exac
tamente iguales en la forma, aunque sí coinciden en el concepto. Inicialmente. 
en los Apuntes, decía: " Las cláusulas, tanto de la voz activa como de la voz 
pasiva, construidas en la forma afirmativa se llaman tf'sis. Las cláusulas 
construidas en las airas fonnas se llaman anéutesis" (pág. 57). Tanto trsis 
como anéutesis son cláusulas que" FOkMAN SENTI DO PERI-'ECTO POR sí SOLAS. 

En lo cual difieren de otros conjuntos de palabras que sólo existen de un 
modo DEPEND IENTE dentro de las tesis ó de las anéutesis" (pag. 58). Se 
refiere páginas después a "las cláusulas de SENTIDO COMPLETO (tesis ó 
ané"te.fis) y [a] las de SENTlDO INCOMPLETO (oraC10tles)" (pág. 137). En el 
Arte de hablar, no llama ya cláusulas a esas tres unidades sintácticas, sino 
combinaciones, lo cual no deja de ser significativo, como después veremos. 
Dice: "Así, se reservará el nombre de oraciotH.'s para toda combinación que 
110 tenga sentido cabal ó independiente; y se dará el nombre de tesü a las 
combinaciones de sentido independiente cuyo objeto sea AFIRMAR; Y se de
nominarán por último olléltlesis las combinaciones de sentido independiente, 
que tengan por objcto expresar los fenómenos psicológicos distintos de la 

u La primera edición --que nunca he logrado ver- de los Br('v('S ol",m/t'$ sobrt' 
los casos )' las orocio"t's debió de apareeer en Cádiz hacia 1852 ; me he ~rvido de la 
edición -acaso definitiva- de Madrid. 1888. Del Ar/~ dt' hablor (Madrid, 1910) hay 
una reciente reproducci6n facsímil huha por Ramón Sarmiento (Barcelona, 1991). 
De la AI'qt4i/rrlt41'o dr fas 11'''9'411$ ulilizo la primera edición, en tres volúmenes, M 
Madrid, 1889. 
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afirmación" (pág. 18). Páginas después las llama "entidades elocutivas". 
~ro las define de manera similar 16. 

Aunque podríamos decir que tanto tesis como anéutesis son las hoy llama
das "oraciones principales o independientes", en tanto que lo que Benot 
llama oraciones son solamente las "suhordinadas" ---cosa que el mismo gra
mático apunta-, dada su afición a dar siempre nombres diferentes a con
ceptos diferentes. rechaza tales denominaciones, y lo justifica debidamente : 
A las tesis y a las anéulesis, " para diferenciarlas de otros conjuntos de pa
labras que, aisladas, no ofrecen sentido completo, se las designa también con 
las denominaciones de ORACJON!::S PRINCIPALES Ú ORACIONES INDEPENDIEN

TES" (Apuntes, pág. 58), pero en nota al pie hace explícito su rechazo: "Con
viene una sola denominación: 'CI::5IS: ANÉUTESIS. -Porque, como luego se 
verá, se l1ama también ORACIONES á los conjuntos de palabras que NO forman 
sentido perfecto por si solas". Y, en efecto, en muchos lugares de sus obras 
define así a lo que él llama oraciones, las cuales "difieren de las tesú y de 
las anélltesis en ljue NO TIt:Nto:N Sto:NTIDO COMPLto:TO DE POR si, ni pueden 
aparecer solas en la locución " (Apuntes, pág. (:f); lo mismo en Arte. pág. 88 
y otras muchas). Además las oraciones son elementos DETERMI NANTES (o 
sea, complementariosl (Arte, pág. 83), en tanto que las tesis y anéutesis son 
autónomos o primarios. 

Establece también Benot otra clara distinción entre oraciones y frases . 
Ambas son estructuras determinantes, pero en tanto que las oraciones tienen 
siempre un verbo cn forma personal, el verbo de las frases está en forma 
no conjugada [es un verboidel : "Al entrar el verano llegará el batallón" 
es una cláusula en que figura una fra.se: "Cuando entre el verano llegará el 
batallón" tiene una oración (Apuntes, pág. 91). La misma doctrina en el 
Arte 17. Frases y oraciones son, por otro lado, partes integrantes de la tesis 
y de las anéutesis, en unión de las cuales forman la cláusula: "con las FRASES 

y con las ORACIONES ó entidades elocutivas enteraJ, pero no independientes. 
se construyen las TESIS y las ANÉUTESIS, que son entidades eloCldivas enteras 
de sentido absoluto gramatical 11, y nó subordinado" (Apuntes, pág. 126). 

11 M Las entidades elocutivas con verbo (expreso o suplido) son de dos clases : l.. 
Oe JIefltido independiente; se sulxtividen en tCJis y en onrtdtJis. Las primeras tienen 
por objeto el afirmar ; las segundas tienen por objeto el expresar los demás fenómenos 
internos distintos de la afirmación ... 2.· Por otra parte, existen entidades elocutivas 
compuestas de varias palabras entre las cuales hay verbo, y que, sin embargo, carecen 
de sentido independiente ... [pero que I son elementos indispensables en la composición 
de las c1iusulas" (pigs. 82-83). La misma doctrina en la pág. 88. 

11 .. Las FllASItS-ADVltaBIO se diferencian de las OIlACION2S-AOVEIlBIO en que el verbo 
de las oraciones aparece siempre en desinencia personal, y el de las frases no. Regular
mente, las frases-adverbio se construyen con infinitivos 6 con gerundios" (A,.te, pág. 
259). 

11 Excelente me parece esta precisión que hace Benot al referirse al ··sentido gro-

(c) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc) 

http://revistadefilologiaespañola.revistas.csic.es



NFE, LXXIV, 1994 U. CONCF.:PTQ DE cLÁUSULA EN E. 8ENot 

Creo, en cambio, que no queda tan nitidamente definido el concepto de 
cláusula como los de tesis, anéutesis y oración. No coincide aquél plenamente 
-como antes advertía- con el de Villalón, que yo he abrazado y glosado. 
Esta totalidad comunicativa o expresión completa en el momento del habla 
coincide más bien con lo que Benot, sin definir precisamente, denomina unas 
veces "entidad e1ocutiva" o "construcción o grupo elocutivo" y otras veces 
"enunciación"; esto es, el enunciado global, lo dicho. Son todos ellos tér
minos que aparecen muy ocasionalmente en los Apuntes ", pero que se re
piten con frecuencia en el Arte: Tesis, anéutesis y oraciones son "entidades 
elocutivas" diferentes (pág. 82) o "grupos elocutivos" (pag. 88) o "construc
ciones elocutivas" (pág. 46) o "enunciaciones" (pág. 96). Sinónimos todos 
de lo que yo considero cláusulas o enunciados. Pero acaso para Benot la 
cláusula sea, en parte, otra cosa. En los Apuntes no proporciona ninguna de
finición del concepto. Se refiere a él como equivalente de tesis y de anéutesis, 
y cuando ejemplifica presenta expresiones oracionales independientes de ma
yor o menor complejidad. Dice, por ejemplo: "Las tesis y las anéutesis 
suelen denominarse genéricamente «c1áusulaa" (pág. 58). O "en una misma 
cláusula puede haber muchos Ablativos [o complementos circunstanciales]. 
JI/an va por las tardn al campo con su mujer en carretela descubierta" 
(pág. 19). Las frases y oraciones que complementan a una tesis o anéutesis 
son también parte integrante de la cláusula: "Al el'ltror el verano llegará el 
batallón para guarecer la plaza" (pág. 91) es una sóla cláusula, como lo es 
también el enunciado "Cuando entre el verano llegará el batallón para que 
la plaza quede bien guarnecida". 

En su obra más extensa, la Arquitectura de Jos letlguas, proporciona ya 
una definición precisa de la clausula: "Llamaré CLÁUSULA á todo conjunto ó 
masa de palabras que tiene sentido integro por sí. Todas son etltidades de 
sentido perfecto é independietlte: Juan comió el pan" (pág. 314). Finalmente 
en el Arte de hablar ofrece otra definición algo más específica: "El conjunto 
de palabras que constituyen una combinación de combinaciones, se llama 
cláusula", cuyo elemento nuclear es el verbo (pág. 47). Su concepto de lo 
que es una "combinación de combinaciones" queda explicado en el capítu
lo VI de la sección 7.·, pago 89: Se habla a través de "combinaciones de sig
nos, las cuales son de tres clases. La primera se refiere a las "combinaciones 
de raíces y afijos"; las segundas, a combinaciones de palabras para precisar 
o aumentar el significado de una de ellas [locuciones nominales] 10; y la 

,"aticoJ", intuyenda tal vez su diferencia esencial respecto del sentido semántico o con
ceptual. 

1. Creo que sólo figura alli el de entidad docwtiva, pero no los otros, aunque no 
estoy totalmente seguro de ello. 

aD .. Estos complejos clocutivos dan á conocer los obj etDs con sus caracteres y pro-
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tercera, "la ..:ombinación de las combinaciones que constituyen 10 individual, 
da á conocer por medio de la correspondiente cLÁUSULA lo que acerca de 
esos objetos siente, piensa ó quiere aquel que habla" 11, de maneTa que a la 
cláusula corresponde expresar el propósito comunicativo del hablante: "La 
vida c10cutiva está sólo en la clausula" (pág. 91) lZ. 

J.o hasta aquí dicho parece corresponder al concepto que de la cláusula 
tenian los gramaticos españoles clásicos, comenzando por VillalÓn. Pero hallo 
una diferencia muy importante. Un enunciado completo. expresión compren
dida entre dos pausas totales o silencios, puede ser no una sola cláusula, sino 
dos o más. Un enunciado como" Juan y Pedro van al teatro", que tradicio
nalmente se consideraría formado por una sola cláusula, incluye, en opinión 
de Benot, dos cláusulas: .. Si decimos luan y Pedro van al teatro, la conjun
ción Y une en realidad las dos cláusulas siguientes : luan ve al teatro y Pedro 
'(J(J al teatro" (pág. 93). De manera que el concepto de cláusula parece iden
tificarse con el de tesis o anéutesis, aunque tampoco plenamente. En toda 
cláusula debe haber siempre una tesis o una anéutesis, y toda tesis o aneu
tesis son núcleo formativo de cláusula; pero ésta puede incluir, además, ¡rasrs 
y oraciones complementarias. Así, "Al salir el sol, partiremos" seria una 
sola cláusula constituida por una frase temporal y una tesis; "¿Que harás 
cuando llegue tu padre r ' es una cláusula formada por una anéutesis y una 
oración temporal ll. Pero los enunciados constituidos par dos o más tesis --<l 

anéutesis-- coordinadas entre sí forman dos o más cláusulas. De manera que 
"Pedro trabaja y María estudia. pero ninguno está contento con esa situa
ción" sería lIna entidad elocutiw --o rnunooci6n- integTad~ por tres cláu
sulas, no par una sola. Al menos, tal es la idea que extraigo de lo que Benot 
escribe. 

Así me lo hace pensar también la distinción que él establece entre nexos 
y conjunciones. Los primeros serian los pronombres relativos y las que hoy 

p~ades. Son como en la construcción de los edificios las puertas, las escaleras, los 
tabiques, los pavimentos" (pág. 89), 

11 Y añade: "Estas combinaciones de combinaciones son, como en Arquitectura, 
el edificio completo que nos guarece de la intemperie y nos permite ejercer nuestros 
oficios 6 profesiones" (o sea, en el caso de la lengua, nos pennite 'Iablor) , Previamente, 
en el capitulo 1 de l. secci6n 3,- se había ocupado ya Benot del concepto de " combina
ciones" (págs. 44-45). 

Z2 Estas" combinaciones de combinaciones" por su parte pueden ser de dos tipos ; 
de sentido cabal e independiente -tesis y anéutesis- o sin sentido cabal e independiente 
-oracloocs- (Arte, pág, 18), S610 las primeras originan una cláusula ; las segundas, es 
decir las oracloocs, son sólo parte de la cláusula, cuyo núcleo ha de ser una tesis o 
una anÑtesis, 

la Asl, al hablar de la. "oraciones condicionales" (AltlHJtt.t, p. 151) sei'lala. que 
"esta c:lase de oraciones consta de dos miembros : uno con un Verbo condicionante y 
otro ron un Verbo condicionado", y puntualiza en nota al pie : "De los dos miembros 
que se encuentran en estas cláusulas, el principal es una ANtUTESIS y el subordinado 
un ADV¡,uto-<lkACIÓN". 
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consideranlos conjunciones subordinantes ; las segundas serían las hoy deno
minadas conjunciones coordinantes. Explica Benot: "En todos los grupos 
de palabras entre los cuales existe un verbo, ya en las oraciones-adverbio, 
ya en las oraciones-adjeti,,'o, hay un vocablo de capital importancia: el que 
principia la oración . .. Esta palabra inicial de grupo se llama nexo" (Arte, 
pág. 86; cL también pág. 199). Y enumera los siguientes: que, cuyo, quien, 
cual, así como cllando, antes que, después que, para que, porque. En cambio, 
"las palabras que enlazan unas cláusulas con otras se llaman conjuncitmes" 
(pág. 93). Clausula en su sentido restringido, no en el de Villalón: u la con
junción une siempre cláusulas constituidas por tesis. Igualmente puede unir 
cláusulas constituidas por anéutesis: ~No enseño á Juan N I á Pedro,.. ~¿Van 
Pablo" Pedro á los toros ?,." 24. 

Aunque no emplea sistemáticamente, como hoy se hace, los términos 
coordinació" y slI borclinació", su concepto parece claro en la mente de Benot. 
Los nexos introducen los sintagmas que él denomina precisamente oracio,.cs 
- ya sean de func ión adjetiva , ya adverbial, ya slIstantiva- , esto es oracio
nes subordi,ladas, en tanto que las conjunciones enlazan oraciones indepen
dientes - tesis o anélltrsis- ent re sí, es decir unidades predicativas en re
lación coordinante. Su propia clasificación lo prueba : "Por determinar las 
conjunciones una relación de enlace, se dividen principalmente en copulativas, 
disyuntivas y adversativas" (Arte, pág. 93), las cuales son y, é, tu. que 
-en uso copulativo: "cose que te cose"-, Ó, yo, pero, aunque, sino, a pesar 
de, esto es, conjunciones propiamente coordinantes 25. 

Distingue todavía Benot una tercera clase -o una subclase dentro de los 
nexos- que denomina ~¡ cxos CO~¡jItH tjVOS. Son los que preceden a oraciones 
subordinadas de función sustantiva: .. Los substantivos-oración van prece
dido de nexos especiales que se llaman CONJUNTIVOS ... Son: q//e, si, com o, 
cuando, donde" (Arte, pág. 288). Y añade: .. Estos nexos conjuntivos quitan 
á los substanti vos·oración su sentido independiente " (pág. 289). E n realidad, 
lo que varía en el caso de las oraciones sustantivas respecto de las adjetivas 
y adverbiales no es la clase de sus nexos respectivos -hay mayor afinidad 
entre los de las oraciones sustantivas y adverbiales que entre los de estas 

M El concepto de nexos verdaderamente i"ltrcfatUularts no figura aún en la obra 
de Benot, naturalmente. Ni esta daro todavía en la ¡ramitica de nuestro tiempo. Se 
trata de nexos como sin embargo, no obstante, Ntlptro, por coIl.Siguitnlc, cte., usadas 
como enlace entre dos cláusulas, en construcciones del tipo siguiente: "Estaba muy 
cansado después de tantas horas de esfuerzo ininterrumpido. Si" rmbargo siguió tra
bajando hasta el amanecer ", o bien " Habían estado discutiendo el asunto durante horas 
sin lIelar a acuerdo alguno. Por con.siguit nlt decidieron levantar la seJión". 

ss En cambio, 110 lo son las subordinantes : .. No son, pues, conj unciones propia
mente dichas las llamadas CONDICIONALES: Si, como, dado qur, etc., ni las llamadas 
CAUSALl.S : porqut, en 'llirlwJ de, ' 0,. CQN.lQ dt; ni las FINALES : Para que, d fin dt que", 
a las cuales corresponde el nombre de nexos (pág. 94). 
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últimas y los pronombres relativos de las adjetivas--, sino de la naturaleza 
de las oraciones mismas. En efecto, los sustantivos·oración coinciden con los 
sustantivos·adjetivo y con los sustantivos·adverbio en que " no tienen sentido 
por sí propios", frente a 10 que sucede en el caso de las tesis y las anéutesis 
(Ap"ntacionts, pág. 109), pero se diferencian de los dos últimos en que éstos 
cumplen funciones dtltrmilWlntts, esto es, complementarias de sustantivos o 
de verbos respectivamente 36, en tanto que los sustantivos·oración sustituytn 
funcionalmente a sustantivos morfológicos; .. Son, pues, cntidadcs t locutivas 
tntero.r, aunque no indeptndittntes, Jormadas para suPlir /4 Jaita de sl/stan· 
twos en la le"gua, y 110 deslinodos 6 determintlr, circunscribir, 11¡ fflOdificar" 
(Arte, pág. 109), como las oraciones adjetivas y las adverbiales n . 

Volviendo a las cláusulas, cabe señalar que, si bien la cláusula queda for
malmente definida por la relación existente entre un sujeto -nominativo

y un atributo o predicado -verbo-- [d. AlmnUs, pág. 139 : "ATRIBUTO (ó 
PREDICAOO) es 10 que se afinna: SUJETO de quien se afirma (conste de una ó 
de muchas palabras)" 21. V. además Arte, pág. 53]. Advierte Benot que exis· 
ten también algunas cláusulas que carecen del sustantivo sujeto, 10 cual ocu· 
rre "cuando se trata de ciertos fenómenos naturales : relampaguea, amanece, 
hiela" (Arte, pág. 51). Por otro lado, "el fin elocutivo de una enunciación 
puede exteriorizarse sin vtrbo" (pág. 96), en expresiones como j Hermosa 
mujer!, ¡Valiellle bicho!, En (asa del herrero, cuchillo dt palo o La mujer 
casada, la pierna quebrada, y en casa. 

Según la naturaleza de la expresión, por otra pane, "las cláusulas son 
susceptibles de varias formas. Las principales son: afirmativa, negativa, infe· 
rrogatiw, ncgativo-interrogatiw (A pll11tes, pág. 44), admirativa , optativa, 
imperativa y condicional (id ., pág. 57). 

La clasificación que de las orafiones ~sto es, de las subordinadas-- hizo 
Benot ya en sus Breves apuntes, dividiéndolas en sustantivas (oraciones· 
sustantivo), adjetivas (oraciones·adjetivo) y adverbiales (oraciones.adverbio) 
es la más importante y significativa aportación del gramático andaluz al pro· 
greso de la lingüística española; tal clasificación, puntualizada medio siglo 

11 El concepto y las clase. de elementos dettrminontts quedan explicados en el 
capitulo III de la sección 7.-, pág •. 83-85 del Artl' dt hablar. 

n .. Tanto las oro.cionts-adjttifJO como las orociorus·advtrbio tienen por objeto dt· 
ttrMinar ó modi/jcor, y, en todo caso, limitar y restringir ó cirowscribir la extensión 
y generalidad de las acepciones comunes de las palabras" (pág. 123), funciones que no 
son propias de las oraciones·sustantivo, las cual~s son "conjuntos no determinantes " 
(A,.u,us, pá¡". 12.4). 

• Aunque en ocasiones la expresión del sujeto pueda omitirse por estar claramen
te sobrentendido : .. El Nominativo de una cláusula es muchas veces una palabra ex· 
presada en otra cláusula anterior y sobr-entendida en la de que le trate. ,Com, Juan' 
Come" (A/JtI"tes, págs. 20·21). 
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después por Julio Cejador 19, se perpetuó a través de todo el siglo xx y ha 
llegado hasta nuestros días como la más útil, satisfactoria y válida, según 
he tratado de demostrar en el articulo citado en la nota 4 de estas páginas. 
Muy valioso es también el criterio con que subdivide cada uno de esos tres 
grupos oracionales, atendiendo a la función que cada oración subordinada 
desempeña rlentro de su período lO. En el caso de las oraciones-sustantivo 
distingue cinco clases o funciones : la subjetiva --del nominativlr-, la ob
jetiva -del acusativlr-, la adnominal --del genitivlr-, la de complemento 
indirecto --del dativo- y la de complemento circunstancial --del ablativo ll . 

En el caso de las oraciones-adjetivo, distingue entre las especificativas --que 
denomina determinGntes- y las explicativas --que llama incidentales o pre
cisamente explicativas (Aputltt'S, pág. 89 y sobre todo Arte, págs. 229-244)-, 
distinción que ya había establecido con toda claridad en la gramática espa
ñola Vicente Salvá n y habían reiterado lingüistas posteriores ll; pero Benot 
añade una interesante aportación más: la que se refiere a las" oraciones inci
dentales referenles a frases" en casos como "Le pagó á céntimo por linea , 
lo cl/ol (o que, o lo que) no fué mucho" (Arte, pág. 245), adición que revela 
el rigor. el pormenor con que Benot analizaba las construcciones de la lengua 
española. Y en el caso de las oraciones-adverbio, por último, distingue un 
número mayor de subclases de lo que habían establecido los gramáticos an
teriores a él. Ya en los Breves apuntes de 1852 [ ?] enumera cinco clases : 
de tiempo, de calUO, de modo. de fin y de condición (págs. 92 y 151), y en 
el Arte añade las comparativas (págs. 276-285), a las que dedica especial 
atención, asi como a las condiciOMntes (Arlf, págs. 267-276). 

No pasa por alto las oraciones de infinitivo y de gerundio, a las que tam
bién dedica amplia y acertada atención (Apllntes, 143-148 y 152-155 respec
tivamente), y, escrupuloso en las cuestiones de nomenclatura, anota que, en 
estricta justicia, no son verdaderas oraciones} sino propiamente frases , como 
todas las expresiones cuyo verbo no está construido en forma personal.M. 

• Cf. La lu.galO de Ceroo"Us, vol. 1 : GrtJ1f'JÓ'ica, Madrid, 1905. 
110 Llamo ,"iodo a la expresión formada por dos -a veces, mis de dos- oracio

nes, entre las que se establece '''Ia relaci6n sintáctica determinada, ya coordinante, ya 
subordinante. Por ejemplo "Trabaja mucho pero gana poco" (período adversativo), "O 
se lo vendes o se lo prestas o se lo regalas" (período disyuntivo), .. Llora porque tiene 
hambre " (período causal), .. Si vienes, te lo daré " (período condiciona!), etc. (C!. el 
libro citado en la nota 13, pp. 34-44) . 

'1 Cf. A/I1I"tes , págs. 106-1)5, y Arte, págs. 286-326. 
11 Cf. su Gramática de la !,,,gua ca.stt llaml, París, 1830. Cito por la 5.a tdici6n, 

Valencia, 1840 : d . págs. 369-370). 
:as Con el nombre de "oraciones <k relativo", que Benot conoce pero que subordina 

al de oracio"es-adjt tivo atendiendo a su funci6n más que a la naturaleza del nexo in
troductorio (A,.."tts, pág. 152). 

le Por lo cual se lrata de infinitivos subordiKtJdos o dt'trulit"tes (A¡tu"tts, nota 1 
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Una última ohservación, a manera de breve colofón, sohre la perspicacia 
de Benot en su anilisis de la lengua viva. La referente a un tipo de oraciones 
que han recihido muy poca atención por parte de los gramaticos, cuando no 
han sido totalmente ignoradas. Y es el de ciertas oraciones, fonnalmente yux
tapuestas, que no mantienen nlación sintáctica precisa con las otras oracio
nes de la cláusula, sino que están como injertadas en ella , por lo que Benol , 
advirtiendo que son "verdaderamente incidentales", las denomina interca
lares o de paréntesis : .. Su hermana, ¡ si alÍn merca ('S(' nombrr .', le ha de
latado" o "El último plazo, fc,.lo prescntl'. se cumple mañana" , O raciones 
de este tipo se buscarían inútilmente en la mayor parte de las gramáticas de 
la lengua española. Benot no las pasó por alto. 

dr: la pág. 145) , núclr:os, pues, de ¡,.asa, de acuerdo con lo transcrito en la nota 17 de 
este trabe.jo. 
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